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ACUERDO 0909/SO/21-06/2017 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS AFECTACIONES PROGRAMÁTltO 
PRESUPUESTALES DE LAS PARTIDAS Y CAPÍTULOS QUE SE INDICAN, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2017 DEL INSTITUTO DE ACCESO A-LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRl'ro 
FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 37, párrafo primero de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (L TAIPRCCM), El Instituto es un órgano autónomo de la Ciudad de México, 
especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera, con capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, responsable de garantizar el cumplimiento de la 
L TAIPRCCM, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la 
Protección de Datos Personales, conforme a los principios y bases establecidos por el 
artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Que de conformidad con el artículo 48 de la L TAIPRCCM, El Instituto administrará su 
patrimonio conforme a la presente Ley, su Reglamento Interior y demás disposiciones 
de la materia, tomando en consideración lo siguiente: l. Los recursos que integran su 
patrimonio, serán ejercidos en forma directa por el Instituto conforme a la L TAIPRCCM y 
demás normatividad aplicable. 11. El ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a los 
principios de eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez. 111. De manera 
supletoria podrán aplicarse en la materia, los ordenamientos jurídicos de la Ciudad de 
México, en tanto no se opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del 
Instituto. 

3. Que es facultad del Pleno del INFODF de acuerdo a los artículos 67, fracción 1, inciso e, 
de la LTAIPRCCM, establecer las normas, procedimientos y criterios para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto, así como al 12, 
fracción IV de su Reglamento Interior, dictar políticas, lineamientos, acuerdos, y demás 
normatividad necesaria para ejercer las atribuciones previstas en la Ley, y en la Ley de 
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

Junio 2017 1 



6inf 0(1]] 
Van9uaid1t11:11 Tr.m�pc1renc<1 

• . l'\.EIIO • >·, 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INF 

O 

:CI . � LIC; � 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES D�•DISTRI · ERA�1/j 

º fi#.ful,,11 
.,, ·� ,q: 

,.1,,. .......... ----�- .J.J , \ :\•(\ ,,.._-·�-- �' / .-!>,. .._e, / -�::1��/ 
4. Que el artículo 5, fracción 111 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal, la autonomía presupuestaria y de gestión otorgada al INFODF comprende la 
autorización de las adecuaciones a su presupuesto para el mejor cumplimiento de sus 
programas, previa aprobación de su órgano competente y de acuerdo con la 
normatividad correspondiente, sin exceder sus presupuestos autorizados y cumpliendo 
con las metas y objetivos de sus programas operativos. 

5. Que el artículo 80 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal 
establece que los órganos autónomos, como es el caso del INFODF, a través de sus 
respectivas unidades de administración, previa autorización de su órgano competente, 
podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de las vertientes de gasto a su cargo, siempre y 
cuando, emitan las normas aplicables. 

6. Que de acuerdo con el artículo 22 de los Lineamientos en Materia de Recursos 
Financieros del INFODF, corresponde al Pleno de éste autorizar las adecuaciones 
externas a su presupuesto. 

7. Que el segundo párrafo del artículo 21 de los Lineamientos en Materia de Recursos 
Financieros del INFODF, señala que las adecuaciones programático presupuestales 
externas son las que implican traspasos de recursos entre capítulos de gasto, cambios 
en la estructura programática y/o la naturaleza del gasto, o bien incrementos en las 
partidas sujetas a racionalidad como son: gastos de representación, pasajes aéreos 
nacionales e internacionales, viáticos en el extranjero y honorarios asimilados a salarios. 

8. Que el artículo 35 de los Lineamientos en Materia de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina Presupuesta! del INFODF dispone que el incremento en el presupuesto 
asignado a las partidas presupuestales establecidas en el artículo 21, segundo párrafo 
de los Lineamientos en materia de Recursos Financieros del INFODF debe ser 
invariablemente aprobado por el Pleno del Instituto. 

9. Que en ese sentido, a fin de dar cumplimiento a las metas programáticas establecidas 
por el Instituto para el año 2017, se hace necesario realizar afectación presupuesta! de 
carácter externo, realizar una ampliación de recursos a la partida Apoyos a la 
capacitación de los servidores públicos se hace necesario realizar afectaciones 
presupuestales de carácter externo, consistentes en: 
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Ampliación 

fil Ampliación Capítulo 1000:" Apoyos a la capacitación de los servidores públicos". 
Subtotal de ampliación, capitulo 1000 en pesos: $9,100.00 

Total del Capítulo 1000: en pesos:$ 9,100.00 

TOTAL DESTINO DE LOS RECURSOS, EN PESOS:$ 9,100.00 

ORIGEN DE LOS RECURSOS 

fil Reducción Capítulo 1000: "Asignaciones para requerimiento de cargos de 
servidores públicos superiores y de mandos medios así como de lideres 
coordinadores y enlaces". 

Subtotal de Reducción capítulo 1000 en pesos:$ 9,100.00 

Total del Capítulo 1000: en pesos:$ 9,100.00 

TOTAL DE LA REDUCCCIÓN DE LOS RECURSOS, EN 
PESOS:$ 9,100.00 

Los montos de cada partida presupuesta! que se han señalado con anterioridad, 
tendría una afectación conforme está indicado en el documento que como anexo forma 
parte del presente Acuerdo. 

1 O. Que la afectación indicada en el inciso "A". da suficiencia presupuesta! a la partida 
1551 "Apoyos a la Capacitación de los Servidores", con la finalidad de que el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
esté en posibilidad de otorgar becas a los servidores públicos que laboran en el mismo, 
de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para el Otorgamiento de Becas 
a los Servidores Públicos del Instituto de Acceso a la Información pública del Distrito 
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Federal. Las becas permitirán coadyuvar en el desarrollo de las capac: ades 
fundamentales identificadas en los perfiles, con esta acción los servidores públicos 
adscritos al INFODF y que resulten beneficiados, generarán un mejor desarrollo de las 
actividades que tienen asignadas con los objetivos que le atribuye la L TAIPRCCM al 
Instituto con la finalidad de erogar los gastos para cubrir cumplir con los Objetivos 
establecidos para el ejercicio 2017. 

11. Que en tanto estas afectaciones presupuesta les están clasificadas como "externas", y 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción V del Reglamento Interior del 
INFODF, el Comisionado Presidente del Instituto tiene la atribución de someter a la 
aprobación del Pleno, a propuesta propia o de cualquier otro Comisionado Ciudadano, 
las normas, lineamientos y demás documentos necesarios para el cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto. 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las afectaciones programático presupuestales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2017 del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, en términos del documento que, como Anexo, forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas para que lleve a cabo las 
afectaciones programático presupuestales aprobadas por el presente Acuerdo. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Instrúyase al Encargado de Despacho de la Secretaría Técnica para que este 
Acuerdo se publique en el Portal de Internet del Instituto. 
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Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno 
de junio de dos mi! diecisiete. Los Comisionados Ciudadanos presentes, firman al calce para 
todos los efectos legales a los que haya lugar. 
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;:;nfCf!CíDRAGÓN CENTENO 
..,.e1:5MISIONADO CIUDADANO 

MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO 
COMISIONADO PRESIDENTE 

ANDO SÁNCH Z NAVA 
vVfJYl(SIONADO CIUDA ANO 

S ROGELIO 
0 IUDADANO 
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